
CGIEEG/200/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la renuncia presentada por el candidato a presidente 
municipal de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional para el Ayuntamiento de Acámbaro. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de 

septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado aprobó la convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, segunda parte, de 
fecha dieciséis de septiembre de dos mil catorce. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de enero de dos 

mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/005/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 18, segunda parte, de 
fecha treinta de enero de dos mil quince, el Consejo General tuvo a los 
institutos políticos nacionales: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 
MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social, por presentando en tiempo 
su plataforma electoral y registrando las mismas. 

 
 



2 
 

 
QUINTO. Que el día veintiséis de marzo de dos mil quince, el Partido 

Revolucionario Institucional presentó ante la Secretaría Ejecutiva en funciones 
de Secretaría del Consejo General, la solicitud de registro de las planillas de 
candidatos a miembros de treinta y cuatro ayuntamientos, entre las que se 
encontraba la correspondiente al Ayuntamiento de Acámbaro, para contender 
en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 
 
 

SEXTO. Que en la sesión especial del cuatro de abril de dos mil quince, 
el Consejo General de este Instituto Electoral aprobó el acuerdo 
CGIEEG/032/2015, mediante el cual se registró, entre otros, la planilla de 
candidatos a miembros del Ayuntamiento de Acámbaro postulada por el 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
 

SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria del ocho de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General de este Instituto Electoral aprobó el acuerdo 
CGIEEG/151/2015, mediante el cual se da cumplimiento a la sentencia del 
treinta de abril de dos mil quince, dictada por la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Plurinominal, en los juicios para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-373/2015 y su 
acumulado, a través de la cual se revoca el acuerdo CGIEEG/032/2015 en su 
parte relativa a la aprobación del registro de la planilla para la renovación del 
Ayuntamiento de Acámbaro, se deja sin efectos el acuerdo del Consejo 
Municipal Electoral de dicha ciudad por el que se negó el registro del candidato 
electo a la presidencia municipal del propio municipio y se registra la planilla de 
candidatos a integrar el mencionado ayuntamiento, postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año, en la que aparece el ciudadano 
Carlos Alejandro Ramírez Zavala como candidato a presidente municipal. 
 
 

OCTAVO. Que el día diecinueve de mayo del año en curso, el ciudadano 
Carlos Alejandro Ramírez Zavala presentó en la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, en funciones de Secretaría del Consejo General, escrito de renuncia a 
la candidatura a presidente municipal del Ayuntamiento de Acámbaro en el 
proceso electoral 2014-2015, postulada por el Partido Revolucionario 
Institucional. 
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El contenido de la renuncia es el siguiente:  
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NOVENO. Que el día veinte de mayo del año en curso, el ciudadano 

Carlos Alejandro Ramírez Zavala presentó en el Consejo Municipal Electoral de 
Acámbaro el escrito de ratificación de la renuncia aludida en el resultando que 
antecede. 

 
El escrito de ratificación de renuncia es del tenor literal siguiente: 
 
 

 
 
 
 

DÉCIMO. Que el día veintiuno de mayo del año en curso, el ciudadano 
Carlos Alejandro Ramírez Zavala compareció ante el Consejo Municipal 
Electoral de Acámbaro a efecto de ratificar la renuncia aludida en el resultando 
octavo del presente acuerdo. 
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El contenido de la diligencia de ratificación por comparecencia es el que 
sigue: 

 

 
 
 
UNDÉCIMO. Que el día veintidós de mayo del año en curso se notificó al 

Partido Revolucionario Institucional la renuncia y ratificación referidas en los 
resultados octavo y décimo del presente acuerdo. 

 
DUODÉCIMO. Que el día veinticuatro de mayo del año en curso, el 

Partido Revolucionario Institucional presentó ante la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto un escrito en el que hace diversas manifestaciones en relación 
con la renuncia de su candidato a la presidencia municipal de Acámbaro. 
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En ese escrito se expone lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

QUINTO. Este Consejo General considera que las razones que esgrime 
el candidato para renunciar no son válidas en un sistema democrático, pues es 
evidente su pretensión de hacer prevalecer sus intereses personales sobre los 
colectivos y los partidarios, así como de influir directamente en la conformación 
de la planilla del Partido Revolucionario Institucional que contenderá en las 
elecciones municipales a celebrarse el próximo 7 de junio, soslayando que, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 
Federal, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos (en el caso de candidaturas 
postuladas por partidos políticos). 

 
Por otro lado, la pretensión no lograda del candidato de influir en la 

conformación de la planilla, que aduce como una de las razones de su 
renuncia, contraría el postulado democrático, recogido en los artículos 167 al 
1761 de los Estatutos del citado instituto político, de la integración plural de las 

                                                           
1 El contenido de los artículos citados es el siguiente:  
 
“Artículo 167. En los procesos electorales federales, estatales, municipales y delegacionales, que se rigen por 
el principio de mayoría relativa, el Partido garantizará, la participación de las mujeres, al menos en el 
porcentaje que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin excepción, en las 
postulaciones de candidatos. 
 
El Partido promoverá la postulación de personas con discapacidad. 
 
Artículo 168. Las listas nacional y regionales de candidatos a cargos de elección popular, tanto de 
propietarios como para suplentes, que por el principio de representación proporcional el Partido presente para 
su registro en las elecciones federales, en ningún caso incluirán una proporción mayor del 50% de militantes 
de un mismo sexo. Igual fórmula se aplicará para las listas de candidatos a cargos de elección popular por el 
principio de representación proporcional en el caso de procesos electorales estatales. En ambos casos, se 
considerarán las propuestas que hagan los Sectores y Organizaciones nacionales del Partido. 
 
El Partido promoverá la inclusión de militantes que representen sectores específicos de la sociedad, causas 
ciudadanas, personas con discapacidad y adultos mayores.  
 
Artículo 169. En el principio a que alude el artículo anterior, deberá observarse en segmentos de dos 
candidatos de género distinto en forma alternada.  
 
Artículo 170. En la integración de las planillas para Ayuntamientos, tanto para propietarios como para 
suplentes, que el Partido registre para elecciones municipales, se garantizará la participación de las mujeres al 
menos en el porcentaje que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin 
excepción. Este principio deberá observarse en una frecuencia mínima de colocación para cualquier sexo de 
uno de cada tres lugares, salvo que rija el procedimiento de usos y costumbres.  
 
En los casos de asignación de posiciones por el principio de representación proporcional, procede lo dispuesto 
en los artículos 168 y 169. 
 
Artículo 171. El principio aludido en los artículos precedentes se observará en las propuestas que, en su caso, 
presenten los sectores, organizaciones y movimientos del Partido.  
 
Artículo 172. En los procesos electorales federales, estatales y del Distrito Federal, que se rigen por el 
principio de mayoría relativa y en los municipales, y delegacionales el Partido incluirá que se postulen una 
proporción no menor al 30% de militantes jóvenes, tanto para candidaturas de propietarios como para 
suplentes. 
 
Artículo 173. Las listas nacionales y regionales de candidatos a cargos de elección popular, tanto para 
propietarios como para suplentes, que por el principio de representación proporcional presente el Partido para 
su registro en las elecciones federales deberán incluir una proporción mínima de 30% de militantes jóvenes.  
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planillas —y de todas las candidaturas—, en las que deberá haber mujeres, 
jóvenes, personas con capacidades diferentes, indígenas y adultos mayores 
que representen a los sectores, organizaciones y movimientos del mencionado 
partido político. 
 
 Las aludidas intenciones del candidato que pretende renunciar se 
infieren de las manifestaciones siguientes, contenidas en su escrito de 
renuncia: “[…] en ningún momento el Partido Revolucionario Institucional me 
escuchó para participar en la conformación de la nueva planilla, a pesar de que el 
suscrito soy quien la encabeza y manifestando la imposibilidad ética y práctica de 
participar con una planilla que no comparte ni forma parte de mi proyecto […]” 
 
 Ahora bien, es necesario tener en cuenta que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos contiene principios y reglas provenientes tanto 
del pensamiento liberal como del social, que dan lugar a un régimen político-
jurídico en el que existe un sano equilibrio entre los derechos individuales y las 
libertades públicas, por un lado, y los deberes derivados de la búsqueda del 
bien común, por el otro, o dicho de otra forma, entre los intereses individuales 
legítimos y los intereses colectivos también legítimos, que, por lo demás, son 
interdependientes. Ejemplos de esos principios y reglas son los artículos 1°, 
primer párrafo; 2°; 3°, fracción II; 25; 26, apartados A y C; 27; 29, párrafos 
primero, segundo y tercero; 31, fracción IV; 35, fracciones II y VIII; 39; 40; 41, 
fracción I, párrafos primero y segundo; y 107, fracción I, de la Constitución 
Federal.  
 
 Ese equilibrio se ve reflejado en la conformación del poder legislativo 
(federal y local) y de los órganos de gobierno municipales —que son órganos 
colegiados integrados por personas que invariablemente fueron postuladas por 
algún partido político o, en el caso de los candidatos independientes, por un 

                                                                                                                                                                                 
Artículo 174. Igual fórmula se aplicará para las listas estatales y del Distrito Federal de candidatos a cargo de 
elección popular, tanto para propietarios como para suplentes, que por el principio de representación 
proporcional presente el Partido en el caso de procesos electorales estatales, que incluirán una proporción 
mínima de 30% de militantes jóvenes.  
 
Artículo 175. En los procesos federales y estatales por ambos principios, en las demarcaciones geográficas en 
las que la mayoría de la población sea indígena, el Partido promoverá la nominación de candidatos que 
representen a los pueblos y comunidades indígenas predominantes. 
 
En los órganos legislativos y en la integración de las planillas para regidores y síndicos, el Partido promoverá 
preferentemente la representación de los pueblos y comunidades indígenas. 
 
Artículo 176. En los procesos federales y estatales de órganos legislativos y en la integración de las planillas 
para regidores y síndicos, el Partido promoverá que se postulen a militantes que representen a sectores 
específicos de la sociedad y a las causas sociales, tales como: Adultos mayores, personas con discapacidad y 
grupos vulnerables.” 
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número determinado de ciudadanos—, pues, por una parte, los ciudadanos 
tienen el derecho individual a poder ser votados para todos los cargos de 
elección popular, consagrado en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 
Federal, pero, por la otra, cuando asumen la calidad de candidatos, tienen la 
obligación de mantener su postulación hasta el día de la jornada electoral y, en 
caso de resultar electos, de ejercer la función correspondiente, salvo que exista 
alguna causa relevante en términos jurídico-democráticos para renunciar a la 
candidatura de que se trate o, en su caso, al cargo. 
 
 Es cierto que los ciudadanos tienen el derecho de renunciar a una 
candidatura, pero esto es así siempre que no se afecte el régimen 
democrático, pues en caso contrario se estaría ante un abuso de las libertades 
públicas, que, por ende, no puede permitirse. 
 
 En el presente asunto, además de la notoria oposición entre los motivos 
expresados en el escrito de renuncia que se analiza y el principio de elección 
democrática de los demás integrantes de la planilla, es destacable la 
posibilidad de afectar el derecho de éstos a ser votados, pues de declararse 
procedente la renuncia del candidato a la presidencia municipal, se tendría que 
cancelar el registro de toda la planilla, en razón de que ésta no podría 
contender en la elección sin la principal candidatura (la de presidente 
municipal) por la cual se emiten los sufragios. 
 

Así las cosas, estamos ante un conflicto entre derechos, que debe 
resolverse de la forma que este Consejo General considera más acorde con 
las obligaciones constitucionales, contenidas en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 1° de la Constitución Federal, de interpretar las normas de 
derechos humanos favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las 
personas y de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

 
En el caso que se estudia, teniendo en cuenta la restricción de esta 

autoridad electoral administrativa para inaplicar preceptos legales2, la solución 
que resulta más protectora de los derechos humanos de todos los integrantes 
de la planilla es la no aceptación de la renuncia por las razones antes 
expuestas, pues si se aceptara se atentaría contra los principios democráticos 
ya referidos, además de que se violaría el derecho a ser votados del que gozan 

                                                           
2 La afirmación sobre la restricción referida se sustenta en los razonamientos contenidos en la tesis de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro “CONTROL CONSTITUCIONAL 
CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
REALIZARLO”, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre 2014, 
Tomo I, página 1097, que, aunque no es jurisprudencia, este órgano administrativo electoral ha invocado en 
otros casos por estar de acuerdo con esos argumentos, dada su finalidad y eficacia para preservar la 
sistematicidad del orden jurídico mexicano.    
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los integrantes de la planilla diversos al candidato a presidente municipal. En 
cuanto a éste, es necesario hacer notar que ninguna lesión jurídica se le causa 
con la no aceptación de su renuncia, sino, por el contrario, dicha medida es 
claramente proteccionista de su derecho humano a ser votado. En tal sentido, 
se considera que la medida asumida por este Consejo General es razonable y 
proporcional, pues sólo produce efectos benéficos para todos los miembros de 
la planilla. Y aun en el remoto supuesto de que se genere alguna afectación a 
la esfera jurídica del candidato que pretende renunciar, esa afectación sería 
mínima en relación con la protección del derecho humano a ser votado de los 
demás integrantes de la planilla, con lo cual se cumplen las exigencias de 
racionalidad y proporcionalidad previstas en la jurisprudencia 1ª./J. 2/2012 de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, 
Tomo 1, página 533, de rubro y texto: 
 

RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS 
QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA 
CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y 
en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de 
dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas 
por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes 
requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el 
legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las 
garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las 
previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la 
obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es 
decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la 
obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su 
realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda 
alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe 
respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la 
ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses 
constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo 
constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, 
el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un 
derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones 
constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger 
esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir 
opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si 
la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento 
que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones 
deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas 
internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza 
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de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución 
de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para 
promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
 
Por otra parte, es importante reiterar lo que ha dicho el Máximo Tribunal 

del país en el sentido de que ningún derecho humano es absoluto3, por lo cual 
puede válidamente afirmarse que el derecho a renunciar a una candidatura no 
es absoluto y que es jurídicamente admisible, como se hace en este asunto, 
restringirlo en aras de respetar el derecho a ser votado que asiste a los demás 
integrantes de la planilla. 

 
En este tipo de dilemas sería procedente, incluso, aplicar el criterio 

utilitarista de proteger a la mayoría aun a costa de los intereses y derechos de 
una sola persona, porque no está en riesgo la dignidad humana o valores de 
rango similar de la persona cuyo interés o derecho se restringe. 

 
 No pasa desapercibido a este Consejo General que podría existir una 
mejor solución jurídica a casos como el particular, que haría compatibles el 
derecho de renunciar a una candidatura a la presidencia municipal y el derecho 
a ser votado de los demás integrantes de la correspondiente planilla. La 
solución sería que legalmente se permitiera a los partidos políticos postulantes 
sustituir en cualquier momento a los candidatos a presidente municipal que 
renuncien. Sin embargo, esa forma de proceder está vedada a este órgano 
administrativo electoral en el presente asunto, en razón de lo ya expuesto 
acerca de la imposibilidad jurídica de inaplicar la fracción II del artículo 194 de 
la ley comicial local, ya que para dar a un partido político la posibilidad de que 
sustituya a un candidato a la presidencia municipal después de transcurrido el 
plazo legal dispuesto en el citado numeral de la ley electoral local, sería 
necesario inaplicar la regla jurídica que dispone que “[…] no podrán sustituirlos 
[a los candidatos que hayan renunciado] cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección.” 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, y 17, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 
primero, y 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 

 
 
 

                                                           
3 Véase la jurisprudencia que arriba se identificó y transcribió, de rubro “RESTRICCIONES A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN 
CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS.” 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. Por los motivos expuestos en el considerando quinto, es 
improcedente la renuncia del ciudadano Carlos Alejandro Ramírez Zavala a la 
candidatura a la presidencia municipal de Acámbaro, postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo, notifíquese al 

ciudadano Carlos Alejandro Ramírez Zavala, en el domicilio que señala en su 
escrito de renuncia. 

 
TERCERO. Comuníquense el presente acuerdo al Consejo Municipal 

Electoral de Acámbaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Infórmese el presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través de su enlace en la Junta 
Local Ejecutiva en Guanajuato. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
 
 


